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7. FACILIDADES PARA ACTIVIDADES 

AUDIOVISUALES  
 

Contenido: Visas; permisos de rodaje; préstamo de bienes 
públicos; facilidades tributarias, aduaneras. 

 

 
 

Visas 
 

LEY 1556 DE 2012 
 
Artículo 16. Visas especiales para talento cinematográfico. El Ministerio de Relaciones Exteriores 
deberá contar con un régimen especial para el ingreso de personal artístico, técnico y de 
producción extranjero con el objeto de realizar proyectos de producción de películas extranjeras sin 
necesidad de la expedición de visas de trabajo. Se requerirá la acreditación de un servicio de 
asistencia médica durante su permanencia en el país. 
 

RESOLUCIÓN 5477 DE 2022, MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES 

 
Artículo 45º. Visa de producción cinematográfica audiovisual  
 
Alcance: Para participar en producciones cinematográficas o documentales de gran formato . 
 
Requisitos específicos: 
 
1. Los establecidos en el artículo 32 de la presente resolución. 
2. Póliza de salud con cobertura en el territorio nacional contra todo riesgo en caso de accidente, 

enfermedad, maternidad, invalidez,  hospitalización, muerte o repatriación, por el tiempo 
previsto para su permanencia en el país. 

 
Vigencia: Hasta un año. 
 
Beneficiarios:  Está visa no permite solicitudes en calidad de beneficiario. 
 
Parágrafo. Con el fin de incentivar la producción audiovisual de gran formato, los portadores de 
pasaporte de países o territorios exentos de visa determinados mediante resolución que visten 
Colombia como parte de una producción, estarán exentos del trámite de este tipo de visa, siempre 
que su permanencia en Colombia no sea superior a 90 días que podrá extenderse hasta máximo 
180 días continuos o discontinuos año calendario y no reciba salario en el país. 
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Artículo 61º.  Visa V Cortesía Ley de Cine  
 
Alcance: Para personal artístico, técnico y de producción extranjera que ingrese al país con el objeto 
de realizar o participar en proyectos de producción audiovisual o rodaje de obras cinematográficas 
extranjeras al amparo de la Ley de Cine. 
 
Requisitos específicos: 
 
1. Los establecidos en el artículo 32 de la presente resolución  
2. Comunicación expedida por la dirección de cinematografía del Ministerio de Cultura o entidad 

que haga sus veces en la que conste que dicho proyecto corresponde a producción de obra 
cinematográfica extranjera. 

3. Póliza de salud con cobertura en el territorio nacional contra todo riesgo en caso de accidente, 
enfermedad, maternidad, invalidez, hospitalización, muerte o repatriación, por el tiempo 
previsto para su permanencia en el país. 

 
Vigencia:  Hasta dos (2) años. El tiempo autorizado de permanencia en el país será igual al de ña 
vigencia de la visa. 
 
Beneficiarios: Esta visa no permite solicitudes en calidad de beneficiario. 
 
Parágrafo. Los portadores de pasaporte de países o territorios exentos de visa determinados 
mediante resolución, estarán exentos del trámite de este tipo de visa, siempre que su permanencia 
en Colombia no sea superior a 90 días que podrá extenderse hasta máximo 180 días continuos o 
discontinuos año calendario y no reciba salario en el país. 
 

Nota. Se considera que los audiovisuales usuarios del sistema de incentivos FFC o 
Sistema CINA, deberían tramitar las visas acogiéndose al artículo 45, antes 
transcrito.   
 
Por su parte se considera que las obras cinematográficas extranjeras que no estén 
amparadas en tales incentivos  deberían acogerse al artículo  61. 

 

Rodajes, espacios y bienes públicos, premios internacionales. 
 

LEY 1556 DE 2012 
 
Artículo 17º. Facilitación de trámites. La filmación de obras audiovisuales en espacios públicos o en 
zonas de uso público no se considera un espectáculo público. En consecuencia no serán aplicables 
para los permisos que se conceden para el efecto en el ámbito de las entidades territoriales, los 
requisitos, documentaciones ni, en general, las previsiones que se exigen para la realización de 
espectáculos públicos. 
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Las entidades territoriales por intermedio de las gobernaciones o alcaldías municipales y distritales, 
en desarrollo de principios de supresión de trámites, deberán contar con un permiso unificado que 
integre todas aquellas autorizaciones o requerimientos necesarios en el caso de la filmación 
audiovisual en espacios públicos o en bienes de uso público bajo su jurisdicción6. 
 

DECRETO 1080 DE 2015, ADICIONADO POR EL DECRETO 1091 DE 2018 
 
Artículo 2.10.2.6.10. Reconocimiento de concursos o certámenes. Compete al Ministerio de 
Cultura, para los efectos previstos en el artículo 43 del Estatuto Tributario y en el decreto 836 de 
1991, reconocer los concursos o certámenes nacionales o internacionales que en el ámbito 
cinematográfico y demás actividades culturales de carácter literario, artístico o periodístico 
otorguen premios o distinciones no sometidos al impuesto de renta y complementarios. 
 
Artículo 2.10.3.3.3. Autorización del Ministerio de Cultura para filmar películas en el país. El rodaje 
de obras cinematográficas extranjeras en territorio nacional será autorizado por el Ministerio de 
Cultura, siempre que la obra de cuya filmación se trate no sea lesiva del patrimonio cultural de la 
Nación, caso en el cual así se motivará en el acto correspondiente. 

 
Emitida la autorización por parte del Ministerio de Cultura, las demás autoridades competentes 
para expedir autorizaciones en sus respectivas jurisdicciones, darán prioridad al otorgamiento de la 
autorización en cuanto el rodaje de la película en el lugar de su jurisdicción no constituya lesión o 
implique la realización de actos expresamente prohibidos y, en todo caso, atenderán esta clase de 
solicitudes dentro del término máximo prescrito en el Código Contencioso Administrativo para 
resolver las peticiones en interés particular. 

 
Con la autorización del rodaje por parte del Ministerio de Cultura, esta entidad apoyará la 
coordinación que con otras entidades públicas que se requiera, para la facilitación y verificación 
más pronta posible de las actividades de filmación. 

  
Con la autorización  del Ministerio de Cultura podrán importarse temporalmente al país, con 
sujeción a los plazos, requisitos y condiciones previstos en las normas sobre la materia, los equipos, 
aparatos y materiales necesarios  para la producción y realización cinematográfica y los accesorios  
fungibles necesarios para la misma realización, cuando en relación con estos últimos se acredite su 
reexportación no obstante hayan sido utilizados durante el rodaje.  
 
El Ministerio de Cultura definirá mediante acto de carácter general los requisitos formales y 
documentales que deben acreditarse con la solicitud de autorización. 
 

 
6 La ley 1493 de 2011, artículo 3, parágrafos 1 y 2, ya había contemplado que la exhibición cinematográficos 

o la filmación de esta naturaleza no se consideraban como espectáculos públicos de artes escénicas. En 

consecuencia, en particular a la filmación no le sería exigida la cadena de permisos que se piden para tales 

espectáculos. Esta misma ley contempla  que las entidades territoriales y el Gobierno Nacional  faciliten los 

trámites para la filmación audiovisual en espacios públicos y en bienes de uso público bajo su jurisdicción. 
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Artículo 2.10.3.4.1. Promoción de la actividad audiovisual en el país. Dentro del propósito de 
promover el territorio nacional como escenario de rodaje, producción y trabajo audiovisual en 
general, las entidades estatales prestarán apoyo en cuanto a la utilización de espacios y elementos 
a su cargo para actividades de filmación, bajo los siguientes parámetros: 
 
1. Cualquier apoyo que se brinde a tareas de filmación será previamente evaluado por la entidad 
hacia la que se dirija la solicitud, y se autorizará siempre que esto no afecte de manera alguna sus 
actividades y funciones legales. 
 
2. La autorización debe constar por escrito y establecer las locaciones o elementos que se utilizarán. 
Para el efecto podrá suscribirse un contrato con el productor, el cual deberá regirse por las 
disposiciones contractuales aplicables para la entidad estatal, e incluso pueden establecerse los 
valores a su cargo para compensar el costo administrativo que la autorización y utilización de 
locaciones o elementos pueda generar, de conformidad con las normas legales aplicables sobre la 
materia. 
 
3. Que se asuma el compromiso de restituir las locaciones o elementos por parte del productor, 
como mínimo en idéntico estado al momento en que fueron recibidos. Podrán exigirse las garantías 
que procedan. 
 
Parágrafo 1. Lo establecido en este artículo no elimina o reemplaza en modo alguno el permiso 
unificado previsto en el artículo 17 de la Ley 1556 de 2012 a cargo de las entidades territoriales, 
para filmación en espacios públicos. 
 
Parágrafo 2. Si lo estima necesario, la entidad a la que se dirija la solicitud puede requerir el 
concepto del Ministerio de Cultura en lo pertinente a las obras cinematográficas o de la Comisión 
Fílmica Nacional instituida en el Fondo Mixto de Promoción Cinematográfica "Proimágenes 
Colombia", cuando se trate de otro género de obras extranjeras que vengan a hacer esta clase de 
trabajos al país. 
 
El concepto se referirá exclusivamente a la pertinencia del proyecto respecto de objetivos de 
desarrollo audiovisual en el país, y no tiene ningún carácter vinculante. 

 
RESOLUCIÓN 1021 DE 2016, MINISTERIO DE CULTURA 
 
Artículo 40º.  Rodaje de obras cinematográficas extranjeras en territorio nacional. El solicitante de 
la autorización del Ministerio de Cultura para rodar obras cinematográficas extranjeras en territorio 
nacional deberá acreditar y presentar ante la Dirección de Cinematografía los siguientes requisitos y 
documentación en español: 

  
1. Solicitud escrita a la Dirección de Cinematografía del Ministerio de Cultura, suscrita por el 

productor de la obra. 
 

2. Sinopsis de la obra. 
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3. Resumen de la trayectoria del o los productores. 
 

4. Ficha técnica de la obra. 
 

5. Listado de las personas que ingresarán al país para efectos de la filmación, con relación de sus 
documentos de identificación, así como de la función que desarrollará cada uno respecto de la 
obra.  
 

6. Información sobre personal artístico y técnico nacional que intervendrá en la filmación, de ser el 
caso. 
 

7. Estimación de los recursos económicos que serán invertidos en la filmación en territorio 
nacional. 
 

8. Lugares y fechas previstos de filmación. 
 
Artículo 41º.  Marco de la autorización. La autorización de que trata el artículo anterior, tiene los 
propósitos de promoción en el territorio nacional como escenario de rodaje de películas previstos 
en el decreto 1080 de 2015 y en ningún caso sustituye o comporta las demás que deba cumplir el 
interesado ante las instancias competentes, entre otras, en materia de inmigración, visas, ingreso o 
inversión de divisas. 

 
Artículo 42º. Plazos para expedir certificación o solicitar documentos. La autorización o, en su caso, 
la negación de la misma,  de que trata este capítulo será expedida mediante resolución motivada 
dentro del término máximo de quince (15) días a partir del recibo de la solicitud en debida forma.  

 
En el evento de recibirse una solicitud que no acredite los requisitos necesarios, se hará conocer así 
al interesado dentro del término máximo de diez (10) días a partir del recibo de la solicitud. 
  
 

Servicios audiovisuales exentos de impuestos  
 

LEY 1556 DE 2012 
 
Artículo 14º. (Modificado por el artículo 373 de la Ley 1819 de 2016, cuyo texto se transcribe). Se 
entenderán rentas de fuente extranjera los ingresos percibidos por los artistas, técnicos y personal 
de producción no residentes en el país, cuando no exista contrato ni se produzcan pagos en el país 
generados por su participación en obras audiovisuales de cualquier género, o en películas 
extranjeras que cuenten con la certificación expedida por la Dirección de Cinematografía del 
Ministerio de Cultura de que dicho proyecto se encuentra inscrito en el registro cinematográfico. Lo 
anterior aplica mientras dure la vinculación de dicho personal al proyecto audiovisual. 
 
Las obras audiovisuales de cualquier género que se produzcan en el país, contarán con similares 
facilidades de trabajo a las otorgadas a las obras cinematográficas amparadas por esta ley sin que 
esto se extienda a la contraprestación aquí establecida. 



 

 153 

 

ESTATUTO TRIBUTARIO 
 
Artículo 481. (Modificado por la ley 1819 de 2016, artículo 189, cuyo texto se transcribe) Para 
efectos del impuesto sobre las ventas, únicamente conservarán la calidad de bienes y servicios 
exentos con derecho a devolución bimestral: 
 
(…) 
 
c. Los servicios que sean prestados en el país y se utilicen exclusivamente en el exterior por 
empresas o personas sin negocios o actividades en Colombia, de acuerdo con los requisitos que 
señale el reglamento. Quienes exporten servicios deberán conservar los documentos que acrediten 
debidamente la existencia de la operación. El Gobieno Nacional reglamentará la materia. 
 
(…) 
 
Parágrafo. Sin perjuicio de lo establecido en el literal c de este artículo, se entenderá que existe una 
exportación de servicios en los casos de servicios relacionados con la producción de obras de cine, 
televisión, audiovisuales de cualquier género y con el desarrollo de software, que estén protegidos 
por el derecho de autor, y que una vez exportados sean difundidos desde el exterior por el 
beneficiario de los mismos en el mercado internacional y a ellos se pueda acceder desde Colombia 
por cualquier medio tecnológico. 
 

DECRETO 456 DE 2021 
 
Artículo 1º.  Adición de los artículos 1.3.1.11.2. y 1.3.1.11.3. al Capítulo 11 del Título 1 de la Parte 3 
deI Libro 1, Decreto 1625 de 2016 Unico Reglamentario en Materia Tributaria. Adiciónense los 
artículos 1.3.1.11.2. y 1.3.111.3. al Capítulo 11 deI Título 1 de la Parte 3 del Libro 1 deI Decreto 
1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria, los cuales quedarán así: 
 
Artículo 1.3.1.11.2. Definiciones generales de servicios relacionados con la producción de obras de 
cine, televisión y audiovisuales de cualquier género exentos de/impuesto sobre las ventas -IVA con 
derecho a devolución bimestral. Para efectos de la aplicación del literal c) y del parágrafo del 
artículo 481 del Estatuto Tributario, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 
1. Servicios relacionados con el desarrollo de obras de cine, televisión y audiovisuales de cualquier 
género: Los servicios relacionados con el desarrollo de obras de cine, televisión y audiovisuales de 
cualquier género son la escritura, reescritura e investigación de guiones y estructuras narrativas, la 
aplicación y gestión a fondos de financiación de recursos públicos y privados, la elaboración de 
documentos con propuestas artísticas y creativas y el diseño o inicio del modelo de gestión y 
producción de la obra de cine, televisión y audiovisuales. Esta es una etapa previa a la producción 
de las obras de cine, televisión y audiovisuales de cualquier género. 
 

2. Servicios relacionados con la producción de obras de cine, televisión y audiovisuales de cualquier 
género: Los servicios relacionados con la producción de obras de cine, televisión y audiovisuales de 
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cualquier género son los servicios para la preparación y alistamiento para el rodaje, el rodaje y la 
finalización de la obra de cine, televisión y audiovisuales. 
 
3. Servicios relacionados con la comercialización, promoción o publicidad de obras de cine, 
televisión y audiovisuales de cualquier género: Los servicios relacionados con la comercialización, 
promoción o publicidad de obras de cine, televisión y audiovisuales de cualquier género son la 
difusión, divulgación, distribución, comercialización, promoción y cualquier otra forma de 
circulación o publicidad de la obra, directa o indirectamente por el productor o un tercero. Esta es 
una etapa posterior a la producción de las obras de cine, televisión y audiovisuales de cualquier 
género. 
 
Artículo 1.3.1.11.3. Servicios relacionados con la producción de obras de cine, televisión y 
audiovisuales de cualquier género exentos de IVA con derecho a devolución bimestral. Para efectos 
de lo previsto en el parágrafo del artículo 481 del Estatuto Tributario, los servicios relacionados con 
la producción de obras de cine, televisión y audiovisuales de cualquier género son los siguientes: 
 
1.Servicios profesionales y técnicos para la dirección general de la obra de cine, televisión y 
audiovisuales de cualquier género, incluyendo los servicios de alquiler de elementos y bienes. 
 
2. Servicios profesionales y técnicos para la ejecución de la logística necesaria para la producción de 
la obra de cine, televisión y audiovisuales de cualquier género, incluyendo los servicios de alquiler 
de elementos y bienes. 
 
3. Servicios profesionales y técnicos para la gerencia de locaciones en las que se realiza la 
producción de la obra, incluyendo los servicios de alquiler de elementos y bienes. 
 
4. Servicios para el diseño y la dirección de fotografía, incluyendo los servicios de alquiler de 
elementos y bienes. 
 
5. Servicios para el diseño y la dirección de arte (escenografía, ambientación, utilería, vestuario, 
maquillaje, peinados, efectos especiales), incluyendo los servicios de alquiler de elementos y 
bienes. 
 
6. Servicios para el diseño, la composición, la dirección y la edición del sonido y la música, 
incluyendo los servicios de alquiler de elementos y bienes. 
 
7. Servicios para los procesos de almacenamiento de material grabado, edición, efectos visuales, 
animación, masterización y finalización de imagen, incluyendo los de servicios alquiler de elementos 
y bienes. 
 
8. Los servicios de carácter administrativo, financiero, contable, jurídico, de seguridad y de salud en 
el trabajo, que estén directamente relacionados en esta etapa de producción. 
 
Parágrafo 1. Los servicios de que tratan los numerales 1 y 3 del artículo 1.3.1.11.2. de este Decreto, 
no se consideran servicios exentos del impuesto sobre las ventas - IVA. 
 



 

 155 

Nota. Los requisitos documentales para conseguir la exención están fijados en el 
mismo decreto 456 de 2021.  

Aduanas  
 

DECRETO 1165 DE 2019. RÉGIMEN AUANERO 
 
Artículo 196. Reimportación por perfeccionamiento pasivo. La reimportación de mercancía 
exportada temporalmente para elaboración, reparación o transformación, causará tributos 
aduaneros sobre el valor agregado en el exterior, incluidos los gastos complementarios a dichas 
operaciones, para lo cual se aplicarán las tarifas correspondientes a la subpartida arancelaria del 
producto terminado que se importa. La mercancía así importada quedará en libre disposición.  
 
En esta modalidad deberán conservarse los siguientes documentos:  
 
1. Copia de la Declaración de Exportación temporal para perfeccionamiento pasivo.  
 
2. Factura comercial que acredite el valor total del valor agregado en el extranjero.  
 
3. Prueba de origen, cuando haya lugar a ésta.  
 
4. Documento de transporte, y  
 
5. Mandato, cuando no exista endoso aduanero y la Declaración de Importación se presente a 
través de una Agencia de Aduanas o apoderado.  
 
Parágrafo 1°. Podrán ser reimportados por perfeccionamiento pasivo los elementos de tiraje, 
máster o soportes originales de obras cinematográficas, obras audiovisuales de cualquier género, 
declaradas como bienes de interés cultural, o los bienes artísticos que sean reconocidos como 
nacionales por el Ministerio de Cultura, cuando salgan del país por requerir acciones técnicas de 
intervención, revelado, duplicación, restauración, conservación o procesos similares de 
perfeccionamiento, no susceptibles de desarrollarse en el país, en la forma prevista en el artículo 
2.10.4.6 del Decreto número 1080 de 2015, o las normas que lo adicionen o modifiquen.  
 
En el caso previsto en el inciso anterior y en la importación de las copias de las obras 
cinematográficas, los tributos aduaneros se causarán únicamente sobre el valor del soporte físico 
adicionado con el valor de los gastos de transporte y de seguro que se ocasionen por las 
operaciones de exportación y de reimportación. El valor del soporte físico deberá encontrarse 
discriminado en el documento soporte que acredite la operación efectuada en el exterior.  
 
Parágrafo 2°. En casos debidamente justificados ante la autoridad aduanera, se podrá autorizar la 
importación de productos compensadores, sin exigir la exportación previa de la mercancía que se 
pretende reparar, transformar o elaborar.  
 
En estos eventos se aplicará lo previsto en el inciso 4 del artículo 199 del presente Decreto. 
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Artículo 200. Importación temporal para reexportación en el mismo Estado. Es la importación al 
territorio aduanero nacional, con suspensión de tributos aduaneros, de determinadas mercancías 
destinadas a la reexportación en un plazo señalado, sin haber experimentado modificación alguna, 
con excepción de la depreciación normal originada en el uso que de ellas se haga, y con base en la 
cual su disposición quedará restringida.  
 
No podrán importarse bajo esta modalidad mercancías fungibles, ni aquellas que no puedan ser 
plenamente identificadas. Se exceptúan los equipos, aparatos y materiales necesarios para la 
producción y realización cinematográfica, obras audiovisuales de cualquier género, así como los 
accesorios fungibles de que trata el artículo 2.10.3.3.3 del Decreto número 1080 de 2015, siempre 
que cuenten con autorización del Ministerio de Cultura o la entidad que actúe como Comisión 
Fílmica Nacional. La excepción también se aplica a los equipos, aparatos, materiales y bienes 
fungibles necesarios para la producción y realización de pauta publicitaria, acreditando las 
autorizaciones a que hubiere lugar.  
 
Artículo 205. Garantía. La autoridad aduanera exigirá la constitución de una garantía a favor de la 
Nación, por el ciento cincuenta por ciento (150%) de los tributos aduaneros, con el objeto de 
responder, al vencimiento del plazo señalado en la declaración de importación, por la finalización 
de la modalidad con el pago de los tributos aduaneros, los intereses moratorios y la sanción a que 
haya lugar.  
(…) 
Para la importación temporal de mercancías que vengan destinadas a eventos científicos, 
culturales, deportivos o recreativos no se exigirá la constitución de garantía. Igual tratamiento se 
aplicará a las mercancías que vengan para la producción de obras cinematográficas, previo visto 
bueno del Ministerio de Cultura o la entidad que haga sus veces, así como para la producción y 
realización de pauta publicitaria.  
(…) 
 
 
Artículo 265. Entregas urgentes. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN) podrá autorizar sin trámite previo alguno, la entrega directa al 
importador, de determinadas mercancías que así lo requieran, bien sea porque ingresen como 
auxilio para damnificados de catástrofes o siniestros, por su especial naturaleza o porque 
respondan a la satisfacción de una necesidad apremiante.  
 
En los dos últimos casos, se causarán los tributos aduaneros a que haya lugar y la Aduana, si lo 
considera conveniente, exigirá garantía para afianzar la finalización de los trámites de la respectiva 
importación.  
 
No habrá lugar a la constitución de garantía cuando se trate de material y equipo profesional para 
cinematografía, obras audiovisuales de cualquier género y películas cinematográficas 
impresionadas y reveladas, mudas o con la impresión de imagen, así como cuando se trate de 
bienes artísticos, bienes de interés cultural y los que constituyen patrimonio cultural de otros 
países, siempre que se cuente con el visto bueno previo otorgado por el Ministerio de Cultura o por 
la entidad que actúe como Comisión Fílmica Nacional. (…)  

……. 


